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ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701006P01227 
Factura No.: 001-002-400003192 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
DESARROLLO INTEGRACION E INNOVACION INFORMATICA Y 

TECNOLOGICA INPROMATIC S.A 

OTORGADA POR, FLORES PALLASCO ISRAEL ESTIBENSON Y 

OTROS 

CAPITAL: USD 500.0 

CAPITAL AUTORIZADO * USD 1500 0 

Dr 2 Copias 

En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, caputal de la Republica del Ecuador, 

el día de hoy, martes catorce (14) de Abril del dos mul quince (2015), anto ma, 

TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA, Notana Sexta del cantón Quito, 

comparecen a constituir la compañia DESARROLLO INTEGRACION L 

INNOVACION INFORMATICA Y TECNOLOGICA INPROMATIC SA, 

FLORES PALLASCO ISRAEL ESTIBENSON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civ1] SOLTERO, con domicilio en la exudad de Quito, 

por sus proprosderechos, ACARO BRAVO ALISSON GABRIELA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado exvil CASADO, con domicilio en la cuidad 

de Quito, por sus propios derechos, FLORES POGO DANIEL ALEJANDRO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de Quito, por sus propios derechos, FLORES PALLASCO ISAAC 

ESTIBENSON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c1vil SOLTERO, con 

domieiho enla crdad de Quito, por sus proptos derechos Los comparecientes son,  



mayores de edad, habiles segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mu se agregan, bien instruidos por 

mí ella Notano(a), en el objeto y resultados de esta escutura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la munuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "“SEÑOR(A) NOTARIO(A).En el protocolo de esormuras 

publicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

conteruda en las siguientes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES 

(niervienen en el otorgamiento de esta escrimra 
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SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañra anomma, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comerero, a los 

convenos de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCERA - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Título Primero (1). Del 

nombre, domiealio, objeto y plazo, Artículo Pramero (1%) - Nombre.- El nombre 

de la compañsa que se constituye es DESARROLLO INTEGRACION E 

INNOVACION INFORMATICA Y TECNOLOGICA INPROMATIC S A 

Artículo Segundo (2).- Domiciho.- El domicilio prmexpal de la compañía es 

QUITO provineia PICHINCHA Podra establecer agencras, sucursales o 

establecumientos admunistrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

terntorio nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones legales  



correspondientes Artículo Tercero (3).- Objeto Sacial - El objeto de la compaíña 

consiste en LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CITU PROGRAMACIÓN INFORMATICA, CONSULTORÍA DE 

INFORMATICA Y ACTIVIDADES CONEXAS, ASI COMO TAMBIEN PODRÁ. 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACION, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACION, INVERSIÓN DE La ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO En el 

cumplimiento de su objeto, la compañiza podra celebrar todos los actos y contratos 

permutidos por la ley Artículo 42 Plazo.- El plazo de duracion de la compara es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de mserpcion de esta esentara 

Título Segundo (DI). Del Capital Artículo Quinto (5%) - Camtal y de las 

acciones. El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Undos de America, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indevisibles, 

ordinarias y nommativas, de UN dólar(es) de los Estados Utudos de Aménea de 

valor nomunal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive El Capital Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS 

dolares de los Estados Unidos de Amentca, Título Tercero (IMD). Del gohrerno y de 

la administracion, Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 

compañísa corresponde a la junta general de acciomstas, y su admamistración al 

Presidente y/o al Gerente General La representacion legal, judicial y extrayudrcial 

les comespondera al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En 

los casos de falta, ausencra temporal o defimirva, o impedimento para actuar del  



Gerente General, sesa reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para acar de este ultimo, sera reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular El plazo de duracion de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (7).- Convocatorias. La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañra, medrante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domucilio principal de la 

compaíñra, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipacion, por lo menos, respecto 

de aquel en el que se celebre la reunión En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8%) - De las clases de 

Juntas, de las atrubuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decis1ón.- Se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejerceran todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías Título Cuarto (XV). De la 

fiscalización, Artículo Decimo (109),- Comisanos La ¡unta general designara, 

cada afío dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

slumitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la admunistracion y en mteres de la compañia Titulo Quinto (V). 

De la disolución y liquidación, Artículo Décimo Primero (11%) - Norma 

general.- La compañía se disolvera y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décamo Segunda (XII) de la Ley de Compañias CUARTA.- CUADRO 

DESUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto ($*) del estaturo, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FLORES POGO DANIEL ALEJANDRO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FLORES 

PALLASCO ISRAEL ESTIBENSON, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se wulizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente construción. 

de compañia provienen de actividades lrertas SÉPTIMA - DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, as1 como de aquellos permusos de 

funcionamento, licencias y autorizaciones que en un futuro solierten otras 

imstituciones y que sean necesarios para la operacion y tuneronamuento de la 

compañra DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagaran el capital soctal en los montos mdicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañsas Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos conterdos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constutución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y ademmustradotes de la compañia, las partes podrán someterse al procedmuento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediacion, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo * HASTA 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escntura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes  



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

mformánico de la Supermtendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, lexda que les fue a los comparecientes por ma, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 
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